
Chone, 6 de Enero del 2010 

Señor 
Manuel Teofilo Ramírez Cedeño 
Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Universal ordinaria de 
accionistas de la compañía TRANSPORTES Y SERVICIOS CITYCHONETRANS 

$.A., en sesión realizada el día viernes 4 de Diciembre del 2009, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la empresa antes 
detallada, para el periodo estatutario de dos Años, el mismo que empezara a 
regir desde el momento de la inscripción del presente nombramiento en el 
registro mercantil del cantón Chone, debiendo sin embargo permanecer en 
su cargo aún después de este periodo, hasta ser debidamente reemplazado. 

Las atribuciones y deberes del Presidente, entre las que están determinados 
en ui estatuto social, figura, subrogar al Gerente General en cuanto a la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y en todos los 
casos de ausencia o falta del mismo. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Sr. A 
GERENTE GENERAL 

) 
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRANSPORTES Y 
SERVICIOS CITYCHONETRANS $8.A., según consta el nombramiento que 
antecede. Chone, 6 de Endro del 2010 

bs 
Sr. Man lo Ramírez Cedeño 
NCI 130 13818  



ZÓN: Con esta fecha queda INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE 
PRESIDENTE, DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES Y SERVICIOS 

CITYCHOMETRANS 8.A., cuya copia antecede en el REGISTRO 

MERCANTIL, bajo la Partida número (3).- Quedando anotada esta 

diligencia con el número (42) del Repertorio General.- LO 

CERTIFICO. . 

Chone, Enero siete del dos mil diez 

  

   


